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SUPERINTENDENCIA pe ComPaÑñias COPIA 

RESOLICION N* 2158 

DNTERDENTE DE COMPAÑÍAS ' 

ln ejercicio de las atribuciones señalades por el señor 
de Compatías segín tacolución 1" 3.213 de 2 de Baro de 19 

CONSIDERANDO: 

Que el 7 de Pobrero de 1973 ss ha ctargalo ante ol Motario Pá- 
blico de este cantán, doctor Jorge ebdceado Rensila, la escritura públi 
ca de constitución de la competía anfnins dememinada "UDRGORCIO PROMOTOR 
DE VIVIENDAS DE INTERES SOCIAL (VIS) 5. A.”; . 

Que el señor Img. Pablo Baqueriso eze. debidezento atoriza-. 
do, coro aparece de dicha escritura, ha presentado tres copias notaría _ 

RESUELVE 

ARTBCIALO PRIMERO, - Aprobar la constitución de la compañía só 
clma denominada “OMISORCIO PROMOTOR DE VI 

VISRDAS DE INTERES SOCIAL (Y3S) S.A.”, cuyo domicilio es la ciudad de 
Queyaguil, com un capital de UN MILLON DE SUCIES, dividido en cion ac 
ciones ordinerías y hominatives de diez mil pucres cada ua, 

ARTICULO SHQIDO, - el de la Propiedad 
. e. a) ba la referida es - 

- €ritura píblica y esta Resolución en el No Mevcantil de acuerdo £ 
lo dispuesto en los Arts. 150 y 155 de is de Oowpañtlas: y, b) cumpla 

ARTIQULO TERCERO.- Ordenar que se publigss por una sola ves en 
wo de las periódicos de mayor cirosjación 

en esta ciudad, el extracto de La escritura de 7 de Pobraro de, 1073, 
que será elaborado por esta Despacho y la raión de su    
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Queda inserita esta Resolución de fojas %.369 a 4.3723nfimero 

672 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 4.182 del .



Repertoriosarchivándose los certificados de Registro y Defensa. - 
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Nac lonál «Guayaquil, Marzo veinto “1 sets de y 

ta 1 tres.El Registrador de la Propiedad 
.


